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JUZGADO INSTRUCTOR DE

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL..-¿--DE...................... DE i9ES2/

FALLADO EL........ DE ____ ______ _ DE 19.... .....



[PITflHIfl GEHERni
de la 5.° Región miUlar

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIOKES

Hiieáca

limo. Sr. «
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 

para constancia en las actuaciones.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca de 194^

£1 }uez de Cjccucíon^i,

Jhiio S-r Presidente del Tribunal Peatonal de Responsabilidades Politicas.
t ■ ■ ZARA G O T. b.

GOBIERNO 
DE ARAGON
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D í Lre^N’Ó'i’Á''^^^ Én^este^día'^e lia\écíBido\a"’^'terior ^Sáiünrtacíóñ' fcbn el 
testimonió-á^ ta^^ínfenciá h^ée r^^encia y paso a dar 

" „éuenta aí 3r.*^fesideníé,

Huesca,....;.......
< ' novecientos cuarenta y dos.

de .... .... de mil

PROVIDENCIA

5. S.

PRESIDENTE

PINO

Huesca,... .........¿2:^:?:::^:^
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi-

..de mil

portel delito ..
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en él artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero^de 1939 y la.de 19 de Febrerptde 1942.

?

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERNO 
PE ARAGON

la.de
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Recibida

Expte. n

kíABR'llH3

Rtfliítro Cenf«. ' Pp‘;oonsobles 
PG L (1 I ' • S

nota de responsabilidad política de 

........ ........... Juzgado de
Jefe del ReeiBtro,

i.X61á:¿.................
iiü.eauJ^ uii X.vl
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. n.o/^X^de la Audiencia 

y del Juzgado 

Contra

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 

en forma legal al expedientado ano

tado al margen, haberse dictado por 

este Juzgado con fecha 

auto de sobreseimiento en el expe

diente, que con el número que tam

bién se índica, se le seguía sobre 

Responsabilidades Políticas.

1 Devuelva la presente orden.cum-

plímentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V.

El Jue

muchos años, 
de 194^ 

structor,

Sr. Juez Municipal de

-GOBIERNO 
. 'TDE ARAGON



PHOvirasiíoiA JUEZ o
SRa

GRACIA AGUILAfí, Sn AXcaui^21 a pr.ici'o ¿s Junio de
mil noveciííntos cuarenta y oí»tro.

Por recibida 1 a presente Carta Orden d 
d!i t'istazioia einstruooion
del ^jartido, QUopliaientase cuanto en la mi 

se ordena 3^ una-Baz afeotmdo aai' de- 
"vuélvase a su procedencia.

Lo manda firma y ^ella el Sr. P.. Joee 
__ __ ‘j-raoia Aguiiar, Jue¿ municipal de 1q qu© 

Secx-etariQ Certifico.
El Secretario

EIL :*• 2n el niismOíiGÍa y teniendo a ai presencia 
a E& CARMEN AUEIN BLANCO, expoaa del ea^pedia- 
tado a que se refiere^ el presente y le notif 
co en forma mediante lectura ínte^a da la 
presente Carta-Orden y Providencia anterior.

Queda enterada y firma conmigo el Secretar 
rio que Certifico. .

El Secretario

GOBIERNO 
~-:de ARMk»
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Recibida nota do rosponsabilidad política de



de la Aud& I-Jtto. Sr.

de

vecino de

Tengo el honor de partlei- 
P^ir a 7.1, que con esta lee*- 
y en Viruud de su orden do 
proceder de 

y testimonio do la aenteneis 
del Consejo de Guerra,ne 

eedido a la incoación del ex
pediente de He£jponeabilide.do3 
*^olixiaaa contra el anotado a 
riar^jeniy Xiumeroa que Cambie?;
se exprosfin.

Ji .3 guardo a I. ñuchos a

limo.3r* Audiencia ’C'rovinclal de
HoiiacÁ^

GOBIERNO
DE ARAGON



; JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

■ RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

Y . del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
de 194X

Instructor, •El Jue

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial

^.GOBERNO 
ARAGON



D o NSecrefario det Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS ?

.DO Y FE: Que en el expedíent^e ResponsabiHdades Política
Y del Juzgado, seguido a ____
vecino ha recaído el auto que dice así:'

de la Audiencia

A tJ T O
EnBarbaaíro a VeixiüiUod Juzilo de mil novecientos cuarenta y IroB» 
RESULTANDO: que en virtud de orden dC" proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra .ía±..!Oii i'r.AaOü Jid»*, v<sü.í.i¡.q litá ‘>lcu y .alj
apareciendo del mismo que 01 iisC'.;!;? lo e ireci /.u eoqueiAX-Só oliuioo- 

aooi .0;$ i:02..i-ibó ¿j ó.iüj. r iu : i. Mt -Ibíoií =?'» q1 sítxvIúío dal

tren --ulo o-.11 Ú-L. rojo e* -a.jo ü ; . i un o-

>J.-. .,ó. Xj. . .0^:. ¿ . q. tVi-uOr

' ■‘t , ri .-.ae.-áuíi---do .. .O;.■. J.-'! ¿í;ií54P
to de t": u-A i.« • . • i .... j q,,; 7 <j.., .^-<>2: un u-í i.*víilt¿Q ' Hu^fX"

ta d¿ Zero, a -n* Vuci..iO -i ; t 'Z.-.to ;z -jj, ¿j-r -.üíí j de ^aXinua ue din 

diij.■ iriindo jo/xtr. . >.v¿ vj-í'o üe r'íp ¿ujtoiij aídi-io ooífü ui^iuo x íí<í
au«rt4 y üjeoataáo.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. de las J. O. N. S., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que q tiene bienes»ii .wi.uit.odtí aórxjdl^.a- 
dO -'4.- lo . . ;i \;, íX ¿¿q i.-i-.'OLVii Oiu.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Lev de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente..

I

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley Y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

, Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra xíy.P.On :?r co

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco, días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme’preceptúa el expresado artículo 8.° a! Exemo. Sr. Gobernador Civil v.Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, Ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó Y firma el Sr. D. i?r_úiuitíGO ,1,1x00 oaLOn 
Responsabilidades Políticas de este P^tidp, doYjfg. ^pr ú
LT i i;, £1' . ’ - J , doy j

Juez Instructor de
L de Jtó-

ara

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

onste, c^piiendg £prb lo^en e[ auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente 

H\que firmo con .el V.o B.o del Sr. Juez en • a

A¿

R
’ V.° B.° 

uez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGON
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F. 2.013.047
lo

Diligauoia.- Doy cuenta aL Xrihunal del anterior testimonio de auto de

sobreseimiento* Huesca a diez de Julio de xoil novecientoe 

cuarenta y cuatro* Certifico*

Providencia •-&! Huesca a diaz de Julio de mil novecientos cu aren-
&

S* 3* &s ta y cuatro*
&

Pintado & Bada cuanta; tíñase a su rollo, actísose recibo al
8c

de Castro &«Juzgado remitente, regístrese en el libro oorrespondien-
&

Cano & te y remítase la ficha al Hegistro de Hesponsables Poll-
&

' ' ' ticos*

Asi lo acordaron los Srs. expresados al margen y

rubrica el Sr* Presidente de que certifico*

Diligencia.- Seguidaj^iente se cumple lo mandado. Certifico.

GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

1*319Expedíanla niím. ____________

Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
. f .. T Ramón Francoinrormacion relativa a L)............  ...........................
Lleióa. vncino d* Tamarití» de Li

tera

con copia de acuerdo de dictado por este Tri

bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 

actividad el expediente prevenido en el art. 44 

sus concordantes del Capítulo III de la Ley 

de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación (íue se 

acompaña, me acusará recibo.

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



xr ::2r. .-se Clsi S-ntc infat t-Tla Válla.íclln
niiniero SÍ-S*^6n?Fv^tít^o c-Piitray5;fcPyr-f fcíMSA;■‘órsk’ <ust y^tíj¡ SQ* ¿acr*4taT lo 
-del Ir OGni? In.tpnta S'amfiT l Etipó de VTs^^r'e le; numero 895*3-6 &^í>u1ó'^ contra’-BAFCS 
E-Z^CC L’..?:Tí}íA,, áal cae-.-s Ja5f^ ’^rC'jClei p rá los trnaír^ t-F ?? elHC.DcUn 41

-d-e Artiii-‘-tie rcr - . .^ .' ■. .' '*

C'i'TíTIÍTCrí ^ue en ©1 el tac o óceclmi nto y a los follóa qúe sa iDdlcaran í 
ohían las rlí*ul ^ntés actaác lenes} \ ' . £

AL ^CLIf SB.'-’tíIíTiKCIA* r ¿’n la íiaaa íe Berhartroa -á 25 da Kovhre de fc686 ¡ 
.-ITT Aí\o, 'Tflíinfal.-. Kp.cmlío1 ^on'.e jó de Cíii-írrá' P^r-an^nfe naffi^To --- I 

, 'pa'ft.v^r y fallar la caueft^niun^o 895 que ‘el pr oc^dlmlr'nfcO Ulmo ' 1
■ ' da CTt*'fnc la f« ra . a/*uldo eortra; r-1''proeneado'PB'ÁKGC LLálM mayor

edad'peraX-y cuyas d eroafe cizicuncterc las confeta'c-en el pf, sumar lo«- '.-^ ■ 
, da euen-ta de los aotor^por al^*'. >-'‘‘cr<*tarlp, oldóé loí* Irformác del ^Unls-' 
, térlb '’í’lsoal- y■ de Is-^^fensa j? la e maníf«et¿c Iones de loa proc.^fea.doe , ere- - 

eantpfe-.ai'fíl ?icto de ,1a-.vista y*- 3'<SaLTAl’^''^/K.4chcs; pr’y’agl JO decltó 
ra ; í’l ¿onsu jo*. £;ue •í’SAíGr LLííIDA, vecino-de í'am’aí Ita’-de Llt^ra^ que 
caT>cla ^8 arit^feédent íelltlco-feoc Islsfe, eoll c l tóT cp^cT qag eiá,

; >a admisión en al ¿ prvic lo deL l'ysn Aatomovll'del ^í jÁrckto rojo, siendo ad.-| 
-■- fflttld-o y encarpado de conducir u'ná cairion^ta, qoe ufíll-^abeñ los-llamados ”, L 

' áAiulIachoe^* de 'lá.P^Ail. pare cX)m*rt?'r tur; crlrr^nas. Condujo én'tr/-.j ¿otros a
ser aíi«u?.lnad-oc'al Comand alite d a 1. Inepto ce la'Ga&rdl,?! Civil Sa lamsrlte, .-í | 
ai que, saca ron al Ho'spttal de ■^fi.rbas.trá, al párroco '-e a Huértas da Varo, a ub 
vecino de VóBal :q Vero y'al I^rroco^de Calinas de Afelnfc entra'esta ultli.-O'^ 
■-Izo. un dleparo'ce mqsqaetoii el proCcsat^ o.- CCK.;’!!-1'0 i 'kue ios hechos r>! \ 

.. eénaóoB- son cont tlt-ütlyps^ de Ain d- ! i to‘de^ adheeIcn a'lá rjbél ion, ^pr-^vlito
y 'pen-d,o en el parTív^o h* .del art'. 238 deí ‘concurrlvnAo. an/- 1- nrocc-sí-íi
do la-clrcuns anclar egrevante de trascendencia d> loe b.-chói c al art. 173

: Q.s 1-.r'-í'sr .ido Código, siendo « rpfxasad p aiitor por\i>i r ílej ¿ación d ir-iCtá y .' 
,luPtaíla y civilmente-responsahle de e-onformidad: con /I .?^cr-14>-¿l.h 10 de

'ne r ó 5 w ■ 1957.-^ fe tea, lae. d l spoe le Ipn es íeRaláe ,c Itád y d erra a d i it n Jwti 
aplicaci •■'n.-PAL'AlTtí Cue-dobemos cc-r.^ Hcar .y- cüü.-'SíiíEnofe- a ’A'áííCO
M ■&. la, í-'ena f e IT íT?' accesor las corT¿jfepond- Lnt ip pxr a caeo ■ ir.ilul to y 1 
.ses.p'oi feáb llldañ el vil-£in fijación da cuantía'»* Ahí 6t ec-tá nu^i'tra e-mtsi^-' 

círTs, fal jane Oren Hustlc la , lo pronuncianoc irandajríOt y firmamos.-. XL vlTO L.*
■ XiJí-OIR’? --LdACr.r’CRBA^Xtb FLi’GTBL.; .* í i.* Toó .■ £ tuvrlca*
’ ■ ■ * * ’ / - .' - ■■' ■

-U_XlXC 26.- P5CR-1'C X^IJTC'T-AL.r "-aranosa'a'6 de Dlcbr?) da 1938.- IXt*-. o, 
_-TT íunfal.- fxamlíjda la s ont ^nc la-r^^ca-t ra ^n. - la p? 4s«nts-eauf a, qa-j c ■)ná4;ja 
..el proc(='p'ó lí’R^^^CC'. a.. la para ás'?f-U.-.ÍT'’f y'«cceeor las., «x.. y

CriíeT^''■■■'" ALTjb PUS . ¿ít - pyoc t-? lmi<^<nto apardO.a'traml tsdó con arr cío a -í *^0110 . ; 
. . sin phe wí) al fecí-aCvler tan..... rCV' :lfC ánr obar' la'ant’-r lor , ¿¿ri'-iincía que i 
.' d-clPTo -'’lrm^ y-ejHcutcrla ten í^T^^nto o.or.o'fea. r^jc iba. a 1 epórturb ant^rád-q

■ á^l Cu.art’Hl Gén'-^al.de AL b ■.‘Ki5.-ALriiyC..oüed&ndp *-rtr>v tanto -*.n t<uSpAnfeo.j 
el eamolj ipnto'dá lá, ^Ca.ci tal .ímra?sta, .rapHn-los satos,... <L.l’Ji;XTC-, .-

•' II ;OTP 1.; - idúb riese ft.-'l-* r’-r^ - - - • - - • — - - I

' ■ I. Fí'LT*' E8.- nay . iu-i merrhr.,te «i. jI ras ; e Xá? í"■-'K i'j-' . J iítCITC.- .'ir 
soTla -y Ja. tlcís .- arj' CIStiC .V^'^aCÍ , .A""'TT''=i' ’/r "TT'Í T'^K, J s? a. .i.

.~ !j i X I,? r'CC ; \u,- J-i los.aav-' 
. ■ dAntes IH tedo? 'Asesoría ror la’d Isunlts na jl-tfííí ¡jvL x,?'

TAFülts. .OHH en 25 cte'óctub; y de 1939 ,■■?--(-< Ir I **Iq al-?T 1 tc . pr . Auditor’ d© 
fiuHzra dn'lá ¿f.-Re.píicnjutil tar un oficio que eop isdo^'á- la-letrá d ic4 ael-i'' 
limo, 3r.--3V.-i’XCaIí?Í&IA él'j.efe del -ifet^tio,. no,tlel8'da ouc V' ha tldo la px- 
to íT-lfepürlít Iva d,é la éertencla cub 'tx-onunc tó' el Consfíjo de 7i-'^rra P^T'n-:an■:í t.J 

; r -nv i fko; en Saxbat tro , para- v:íX la. causa Inotrulda-a h.aI-'^A íaUíCC lx-xI'í^A.-!>if 
ota pox -?:NT.,’SA'7^ d-H .la ixíns .ím-'-i;-¡s-ta.-’‘Ic'gu-.' t ra.í.'lado'a. V.3 . para 'su o xiocl- 
m! nto y ef íctoe.- jul-'f, ■ g^uercéj a 7.L/ ’ir.uchot .?. '.oí .- 'Ru:?o-ca,^'l^o Burros 25

- d e f c tiibi>e -dfi 19? L o-d o" la /lct"'rlb'.- l i'Af ex cr. - _A1'mar ^^rt- ní: 9180.- 
...Etcn 8$5.- ?.l rléí X-lmo Pr.'.Aucl t-ir de ííaérya. d^ la ..uu:tá r.^.'xl ?n ’5l H t-.r.-, '

' .'¿ar.aroza’”.- Y" par a qua c ont t--i a £ut .íf-ctot ■ ■'tr si .hublHXb ? bfxldo ^xt)
■ vio. ,10 >c :■ irurlcac irn' primitiva , eri-ido -1 pT■!! te "'en ?*3drld a yd'; tic i :;v •>.-’i J 

. jvni'o drí Till noved ^f..t ot: euar ^n te uno.- Tl‘?f"vb_lr’.'- ?.Lihr le í-o.- ITey •.in- ife:«-
.•.] ló ’<.r ,t i r;tB -ín .«1 cu e íbí lee j 1 P.l j "11 v)’ ? i'J t - --‘i ' ' IA í jv . í‘^ i J

al.de


Lir :,cr ito ■ d > VJj í trr -! í ía¿í u.-ta dr la ¿n i■* 1 K'h^ ;T I .Íí¿- ’
íjr., f-rf-’-.-: 11 -¿H P-.'r? r0-':< IS-tÜ, -qUj ¿l-ca? " X a 7. t.- .n-I . L??)C-i'»-i ,.-'to 
c'.i--T Ti 5 ■* •; r •-n-;’rc , 6Síí--Ce y v,;í.t j q" Imí i ?La iry;'jíB®a 3 ■
FSí*;ríCf '-'TI'., 3 ■•■f’ 1>. : r ■-•.., .. rét'b íu í-'j^cuci^r eof,-Li ai.'.-jíe.ía i r: ¿ i'i 1« .-pí 
óomrt c"'r ta d cürpr'l'lTl^^'ntci.--IlH^lbl?.-’^a-bTlcado ."--lio :*ri trlnts
yEJ elcy-^ íi 1h.Ka^lór? 'í;i 11 t^.Y - Au'^ tnrla d e -¿'j.-íTr?

.'■;-■■■ ' ' ■ ' ' ' ' ■ •, . •
. AI/'''TLTr 5¿, obra ■?■ la acr^-cltanán Is Ajeeticlon del ’ c* t frn ‘ ru - t ,iv-o Iti

en la, i-laza ¿e ^arbatt-roa a las horas’d^ L áta cinco dí'xy^kxxx?^ T'jr^a de- 
pil 1 novAcl < rtos caarnt& y d^'s. ' . ' . . \

y pa^'a/iue C'írji.t:' y a lor -i 'í^toé ús su-r ya lelcn - al TílBUR/J- HiQTClSAL SS' 
"ITDAhss ■ r^STl'I VAS ‘zplc o til ps-e -ntíí crdrü y vl -sáo toi i>¿ jn Hu 

ca f ñl n.C6 Varzo óü mil 'n-ovuclc^htot. cuar-n ta._y Jps. -

GOBtEI
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Rcsponsabilidades^olíticas que procedarv 
contra f-^CVWX4Zvq oCx-^/t
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes Que tenéa amillarados con el líQuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes Que el mismo posea, clase de> 
éstos, individuos de su familia a Quienes tiene Que.» 
atender y medios de vida con Que cuenta/

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes Que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la Que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líQuidos imponibles Que en dicba fecba 
tuvieran.

45 — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación Que^ 
bayan becbo ios peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos años, 
Barbastro 3 3

El Juftz Instructor,

-ft. ^¿¿«3 Manlcípal da

ALC*mp]áL.A^V*^***f iJ***

;sXDE ARAGON
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En contestación a su respetado 
escrito de fecha 6 del mes actúa' 
relativo a las propiedades que 
poáea y familiares a su cargo de^ 
vecino de esta localidad RAllON 
í’KáNCO LLEIBA;tengo el honor de 
comunicar a V.que dicho .individU' 
está falledido,careciendo de bie
nes de fortuna y tenia a su carg 
a su esposa y a un hijo de corta 
edad.

JDios guarde a V.muchos años.
Alcampel 9 dé Junio de 1,943 

El Comandante Puesto

c

Señor Juez municipal de
ALCAMPEL

^GOBIERNO 
;s?[>E ARAGON



1^

oxaaplxaiiento & xo Intexesaao por- 

d&e Juagaáo Municipal, con relación al

exp edlentaao,
pláceme iní'ormar a V. ^o slguimte;

<lU3 según reextlta le los antecedentes 

obrantes en esta Jefatura, el xnilTlauo de 

referencia, no se le reconocen en este tér

mino municipal bienes de nxngxxna clase»

^ue lo» individuos ae su familia a quie- 

nc3 tiene que atender, son xos sigiiientes 

10 8
CLxenta, ios 
ducto cte su

, y
únicos metH-Os de vida con q.x^z
constivi.^^ únicamente el prc 

trabajo»

Por Dios Sspaña y su Bevoluoldtx Nacio

nal Sinalcalista»

Alcampel a 5 de Jumo ae 194j^»

SI Jefe local,

’ Sr» Juez municipal de
ALCAMPEL

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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.El que suscribe tiene el honor de m-ni- 

festr^p P Vd, eue n D. R*mon Pcnnoo LLeida 
se le conocen bienes de ningún clase.no

Lo cue conunion a Vd. en ounplimiento de
su ptto, oficio del 8 del aotup.l 

Dios gunrde ** Vd» nuchos p.ños

Qlcampel 9 de Junio de

Juez Munioip^i de 1«
Alcemp.el •

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



3X)S OSLJiSmO LLAQUSÜ?, 3aoai42>AIO St2L Á-mSA-
.' LENTO SSTA VILLA.

üSHTirxüOe^ ^ua dxasdnadds á.etftnld& j sü* 
nudlosacient e ios domtiientos oobratarles d« 
Xa. OontrluUüXon toiritorial de esta texBlne 
obzantaa en Xa asoret.jría de ai aargo, 3^ 
apareei^Xgura^ r o^ o<9io^ia algiw ex ts» 

uo reoQnociesido^Xa en este teimlno s^wlbX*" 
p&X bienes de ulngma especie*

T uara ciue conste y a reqiasriñ.isnto d«X
fungado Kir-icipal aí> esta villa* a-^pid© la 
presente en AXcaupel a cineo de ^Tniio de mil 
noveQXí>ato;: cw^xf^-tta y tre^g.

^GOBIBWO 
;íS? DE ARAGON
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^nBarbasTiro a veinriaos Junio de mil novecientos cuarenta y Tres* • 
RESULTANDOS que en vírtu(>de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra KaniOxi Franco '“laica, veoiiio ce Aloampéi^. '
apareciendo del mismo d ixicuipaao qúc carecía' d.e ancecedemies j^olixico- " 
socicilea solicitó como choier q.ue era- gu admisión en el servicio del 
tren automóvil del njerciiio rojo sici-ao aoucuiúu para .conduc-ir una ca- 
mione-oa que Ubili^aotux xoá ixíjj;.aaos Afíuilucnos ae la FAI,para cometer 
crímenes, condujo entre otros para ser asesinados al Comandante del pue-s 
to de Ir (xuardia civil de Tamarite,aL párroco ae ¿oza^. a« ’/eroaiéo Huei 
úa de Vero, ct lux vecixio ae ro^aü ae /ero'y al párroco ae Salinas ae Sin 
disparando compra este un tiro ae moeíiUeüOxi,£¿ie*-<io ccx.aexxaau ex p^-xia 053 
muerte y ejecutaao. . • ‘ .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil de! pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que u o tiene bienes,naoieiidoae acredita
do en forma legal su insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el -artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presénte expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra xtamon í'rauco -^leiaa.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesea, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una.vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. ’

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco ¿íontdn Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (Joyxi0.i¡-prorroga de jurisdicción del de ía- 
maritü de Litera,doy fe.-
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LA AUDIENCIA 
HUESCA

PROVINCIAL

ni o 
do , 
en 
des
y
contra

Acuso recibo a V.
.del auto dictado 
con fecha <2^ de 
el expediente de 
Políticas núm.

de la Audiencia, seguido

S. del testimo- 
por ese Juzga-

e sp onsabi1 ida - 
del Juzgado

vecino de

■3

y por el que se acuerda y'^ecreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

GOBIERNO 
;.a^DE ARAGON
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